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Sra. CPC Virginia Va/verde Luna de Stuart 

Directora General de la OGA-AGN 

Dr. Lizardo Pasquel Cobos 

Director General de la OGAJ-AGN 

Opinión legal sobre Acción de Control no 
Programada Nº02-0308-2003-07 respecto al 
Examen Especial "Evaluación y Verificación de 
irregularidades en protocolos notariales". 

Lima, 20 de marzo del 2003. 

----- - ---------- ----- ----- --------------------- --- ---- --- --- ---- --------- -------- -------

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto referido, para alcanzarle la siguiente opinión legal: 

OPINION LEGAL: 

El Art. 33° del Decreto Supremo Nº 008-92-JUS, establece que las 
faltas y transgresiones a las Normas establecidas, deben sancionarse, de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes, sin perjuicio a las acciones 
administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar. 

En ese sentido estando a los fundamentos de hecho y derecho que se 
exponen en los puntos II y III de la presente Acción de Control, asi como 
los fundamentos expuestos en el Informe Especial Legal Nº 02-0308-2002-
07, teniendo en consideración que las observaciones planteadas por el 
Organo de Control del Archivo General de la Nación, contra el ex 
Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo 
Intermedio, señor Manuel Augusto de los Ríos Alvarez, observado en la 
Acción de Control no programada Nº02-0308-2003-07; estando a las 
recomendaciones formuladas en la referida Acción de Control; ésta 
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Dirección General de Asesoría Jurídica se permite OPINAR Y 
RECOMENDAR QUE LOS AUTOS SEAN ELEVADOS A LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DISCIPLINARIOS a tenor de lo dispuesto por la segunda parte del 
artículo 165° del D.S. 005-90-PCM, por cuanto el ex funcionario 
involucrado en la materia, Manuel Augusto de los Ríos Alvarez, eiercía 
la función de Director Nacional Nivel F-5, a fin que en esa instancia se 
pronuncien sobre la procedencia de la instauración del proceso 
administrativo disciplinario, conforme lo establece el Art. 166º de la 
norma acotada por las evidentes faltas de carácter disciplinario 
cometidas en el eiercicio de sus funciones, pasibles de sanción conforme 
a Ley, por cuanto tienen la facultad de calificarlos y pronunciarse sobre 
la procedencia de abrir proceso administrativo. 

Atentamente. 
LPC. 
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MEMORANDUM Nº 019-2003-AGN/OGA Firma_µ _____ _ 

Doctor LIZARDO PASQUEL COBOS 
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

CPC. VIRGINIA VALVERDE LUNA DE STUART 
Directora General de la Oficina General de Auditoria 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 

Lima, 13 de Marzo del 2003 

De acuerdo a lo dispuesto por la Jefa Institucional, cumplimos con al­
canzar a su Dirección General el Informe Especial "Ex Funcionario del AGN. Otorga TESTI­
MONIO de la Escritura FALSAN° 1,510 (Titulo Nº 102397 - 31 .MAY.02), agregada al Protocolo 
N° 321, Folio 7,622 del Ex - Notario Rubén Mendieta Vergara", - Acción de Control No Pro­
gramada; a fin que se sirva emitir el sustento legal - FUNDAMENTO DE DERECHO, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la R.C. Nº 259-2000-CG. (07.DIC.00). 

CC: Jefatura 

Adjunto (t\.f Folios) 

WS/fuh. 

Atentamente, 

ARCHNO GENERAL DE LA NACION 
Oficina General de Auditoria 
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------ --- --- ---------------------- ---

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - Oficina General de Auditoría 

l. INTRODUCCIÓN 

ORIGEN, MOTIVO, ALCANCE 

Durante el desarrollo del Examen Especial "Evaluación y Verificación de Irregularidades 
en Protocolos Notariales" se evidencian indicios razonables de comisión de delito en la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio; la Comisión Auditora 
mediante Oficio Nº 031 -2003-AGN/OGA cumplió con informar a la Jefa Institucional los 
hechos acontecidos. 

La Jefa Institucional con Memorándum Nº 039-2003-AGN-J (20. FEB.03) dispone se de 
inicio al Informe Especial correspondiente. Con Memorándum Nº 038-2003-AGN-J. 
(20.FEB.03) la Jefa Institucional (e) Doris Argomedo C. designa al Director de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, Dr. Lizardo Pasquel Cobos para su participación en la 
preparación del Informe Especial. 

El presente Informe Especial corresponde a una Acción de Control No Programada Nº 
02-0308-2003-07, el período examinado comprendió desde 14.FEB .. 02 al 03.ENE.03. 
Fue llevado a cabo en el Local Institucional del Archivo General de la Nación, Dirección 
Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, Dirección de Archivo Notarial y 
Judicial; de acuerdo a los Dispositivos Legales contenidos en la Ley del Sistema Nacio­
nal de Control Ley Nº 27785 y NAGU 4.50, determinándose la existencia de pruebas 
pre-constituidas para el inicio de las acciones administrativas y/o legales a que hubiere 
lugar. 

11. FUNDAMENTOS DE HECHO 

2.1. LA FIRMA COMPLETA ATRIBUIDA AL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIREC­
CIÓN NACIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO Y ARCHIVO INTERMEDIO, 
DON MANUEL AUGUSTO DE LOS RIOS ALVAREZ QUE APARECE EN EL TES­
TIMONIO DE LA ESCRITURA FALSA Nº 1,510 - TÍTULO Nº 102397, ES SU FIR­
MA AUTENTICA 

LA ESCRITURA Nº 1,510 DE COMPRA VENTA DE ACCIONES Y DERECHOS 
AGREGADA AL PROTOCOLO 321, FOLIO 7,622 (VUELTA) DEL EX - NOTARIO 
RUBÉN MENDIETA VERGARA; CORRESPONDE A UNA ESCRITURA FALSA. 

Con Informe Nº 228-2002-DNDAAI/DANJ del 27.SET.02 la Directora de Archivo Notarial 
y Judicial Dra. Georgina Anticona Sotomayor, remite a la Directora Nacional (e) de De­
sarrollo Archivístico y Archivo Intermedio la relación de documentos irregulares como si­
gue: 

" ... 7. Informe Nº 155-2002-DNDAAI/DANJ, de fecha 17 de junio del 2002 emitido en base a la soli­
citud de expedición de constancia del Sr. Osear Paliño Bollo, Recibo N" 192170 realizado a 
través de un escrito presentado por el interesado que registra el ingreso de la Oficina de Trá­
mite Documentario N° 022266 en la que señala se le expida el documento sobre la escritura 
de compra venta de acciones y derechos de fecha 16 de diciembre del año 1994, otorgado 
por la Factoría El Progreso S.A. en liquidación a favor de Jesús Paredes Goñe de los ar-
chivos del ex - Notario Rubén Mendieta Vergara señalando como número de protocolo 
1,510 y folio 7,622 vuelta, Kardex 28,454 .... " 

" 1 O. Informe Nº 227-2002-DNDAAI/DANJ de fecha 26 de setiembre del 2002 .. ." 

" ... Solicitud Nº 198046 y 197957 usuario Mario Figueroa sobre una escritura de Compra ven­
ta de acciones otorgado por Factoría EL Progreso S.A. a favor de Jesús Paredes Goñe 
de fecha 16 de diciembre de 1994, ex -Notario Rubén Mendieta Vergara ... " 

" ... Y con recibo Nº 196901 el Sr. Jesús Paredes Goñe solicito una escritura de compra 
venta de derechos y acciones otorgados por Factoría El Progreso S.A. a favor de Jesús 
Paredes Goñe de fecha 16 de diciembre de 1994 ex - Notario Rubén Mendieta Vergara .. ." 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 



MINISTERIO DE JUSTICIA 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - Oficina General de Auditoría 
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Los Informes Nsº 155 y 227-2002-DNDAAI/DANJ; tratan sobre la Escritura de Com­
pra Venta de Acciones y derechos otorgada por Factoría El Progreso S.A. en liqui­
dación a favor de Jesús Paredes Goñe señalando como Protocolo Nº 321 , folio 
7,622 vuelta; del ex -Notario Rubén Mendieta Vergara. 

Con Informe Nº 155-2002-DNDAAI/DANJ. (17.JUN.02); la Directora de Archivo Notarial y 
Judicial - DANJ, Dra. Georgina Anticona S; comunica al Ex - Director Nacional de Desa­
rrollo Archivístico y Archivo Intermedio- DNDAAI, señor Manuel A De Los Ríos A lo si­
guiente: 

" ... el Dr. Osear Patiño Botto, representante de la Factoría El Progreso S.A., solicita se expida una cons­
tancia de una escritura pública de compra venta de acciones y derechos de fecha 16 de diciembre del 
año 1994 otorgada por la Factoría El Progreso S.A. en liquidación a favor de Jesús Paredes Goñe por 
ante el ex Notario Público de Lima Dr. Rubén Mendieta Vergara, señalando como número de Kardex 
28,454, con el número de Protocolo el 1,51 O y folio 7,622 vuelta. 

Al respecto esta Dirección cumple en informar lo siguiente: 
1. A petición del referido usuario, previo pago de sus derechos arancelarios según recibo Nº 192170, 

solicito la calificación del documento mencionado, indicando que los datos que indica fueron obteni­
dos de los Registros Públicos de Lima, cuyo Titulo Nº 2002-00102397. 

2. De acuerdo al inventario de los archivos del citado ex -Notario, el último Protocolo que le correspon­
de está signado con el número 355, cerrando sus oficios en setiembre de 1999, por tanto el número 
de protocolo (1 ,51 O) que menciona no existe en nuestros archivos, en consecuencia la escritura pú­
blica tampoco se encuentra registrado en los documentos notariales" 

Con Oficio Nº 326-2002-ORLC/AI (16.AGO.02) el Jefe de la Oficina de Auditoría Interna 
de Registros Públicos CPC Tomás Lozano Limaimanta, solicita al Ex - Director Nacional 
de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio señor Manuel Augusto De Los Ríos Alva­
rez, lo siguiente: 

" ... Habiéndose iniciado una investigación administrativa en esta Oficina de Auditoría Interna por dis­
posición de la Jefatura de la Institución, le solicitamos nos informe si la fotocopia del Testimonio de la 
Escritura Pública de compraventa de Acciones y Derechos, otorgada por la Factoría El Progreso S.A. 
L TOA a favor de Jesús Paredes Goñe con fecha 16.DIC.94, por el ex -Notario Público Rubén Men­
dieta Vergara que le adjuntamos, ha sido emitida por el Archivo General de la Nación, asimismo nos 
confirme si la firma y sello que aparecen suscribiendo el referido testimonio, le pertenecen. 

En este sentido, le solicitamos nos informe si dicha escritura pública se encuentra en la Dirección 
Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación, archivada 
en el folio 7,622 VTA. del Protocolo N° 1,510 del Notario Público Rubén Mendieta Vergara; .. ." 

Con Informe Nº 208-2002-DNDAAI/DANJ (28.AGO.02) la Directora de la DANJ Dra. 
Georgina Anticona Sotomayor, comunica al Ex -Director Nacional de la DNDAAI señor 
Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, lo siguiente: 

"Al respecto se ha realizado la búsqueda del documento mencionado y que acompaña en copia sim­
ple, observándose que en los archivos del citado ex -Notario que conservamos en esta Dirección, 
NO OBRA el Protocolo 1.51 O, máxime que la fecha de d icha escritura 16 de diciembre de 1994 
corresponde al Protocolo 321 y NO al protocolo 1510, igualmente dicha escritura pública NO 
OBRA registrado en el índice Alfabético, ni en el cronológico, por tanto el número de solicitud 
184327 No ha sido ubicado en esa fecha." 
" ... el ex -notario Rubén Mendieta Vergara ejerció sus funciones hasta setiembre de 1,999, cerrando 
sus oficios con el último protocolo signado con el número 355". 

Con Oficio N° 043-02-AGN/DNDAAI (03.SET.02) (ANEXO Nº 02) el ex - Director de la 
DNDAAI señor Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez comunica a la Jefa Institucional, lo 
siguiente: 

" ... el Jefe de la Oficina de Auditoria Interna de la ORLC, CPC Tomas Lozano Limaimanta, solicita in­
formación sobre la escritura pública de Compra Venta de Acciones y Derechos otorgado por LA FAC­
TORÍA EL PROGRESO S.A. L TOA a favor de JESÚS PAREDES GOÑE, de fecha 16 de diciembre de 
1,994, ante el ex -Notario Rubén Mendieta Vergara. 

Acción de Control No Programada N° 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título N° 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo N° 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - Oficina General de Auditoría 

Ampliando la información contenida del documento emitido por la Dirección de Archivo Notarial y Judi­
cial (Informe Nº 208-2002-DNDAAI/DANJ, mencionaré en respuesta a lo solicitado que las rúbricas, 
sellos y firma, que aparecen en la copia fotostática remitida , no corresponden al suscrito. 

Cabe mencionar que ésta Dirección Nacional ha coordinado con los distintos registradores, para que 
ante cualquier duda sobre los testimonios presentados se nos comunique ya sea vía telefónica u oficio, 
a fin de revisar inmediatamente, e informarles si el documento presentado ante Registros Públicos es 
en base a un original bajo nuestra custodia y que ha seguido un trámite regular de expedición." 
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Con Oficio Nº 904-02-AGN/J . (12.SET.02) El Archivo General de la Nación comunica al 
Jefe de la Oficina de Auditoría Interna de Registros Públicos (Ref. :Oficio Nº 326-2002-
ORLC/AI), lo siguiente: 

"En respuesta al documento de la referencia, mediante el cual solicita información de la escritura públi­
ca de Compra y Venta de Acciones y Derechos otorgados por la Factoría El Progreso S.A. Ltda. a 
favor de Jesús Paredes Goñe, de fecha 16 de diciembre de 1994 ante el ex-Notario Rubén Mendieta 
Vergara, tengo a bien de dirigirme a usted a fin de remitirle adjunto el Informe Nº 208-2002-
DNDAAI/DANJ, elaborado por la Dirección de Archivos Notariales y Judiciales de la Dirección Nacional 
de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio y el Informe Nº 043-02-AGN/DNDAAI, elaborado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación." 

Con Informe Nº 227-2002-DNDAAI/DANJ (26.SET.02), la Directora de Archivo Notarial y 
Judicial- DANJ, Dra. Georgina Anticona S; comunica al Ex -Director Nacional de Desarro­
llo Archivístico y Archivo Intermedio- DNDAAI, señor Manuel A. De Los Ríos A. lo siguien­
te: 

" ... 2 .... con fecha 24 de setiembre, el Sr. Mario Figueroa con recibo Nº 198046 solicito una escritura 
pública de compra venta de acciones otorgado por Factoría el Progreso S.A. a favor de Jesús Pare­
des Goñe de fecha 16 de setiembre de 1,994 de los archivos del ex - Notario Mendieta Vergara ... ." 
" ... 4. Otra de fecha 04 de setiembre del 2,002, con recibo N° 196901 , el usuario Jesús Paredes soli­
cita la escritura de compra venta de acciones otorgado por Factoría El Progreso S.A. a favor de Je­
sús Paredes Goñe de los archivos del ex -Notario Rubén Mendieta Vergara. 

De Las solicitudes presentadas, se realizó la búsqueda, no ubicándose el protocolo 321 , desapareci­
do de los archivos notariales .. ." 

" ... Asimismo, es de mencionar que el tomo 321 , de los archivos del ex - Notario Rubén Mendieta no 
se ubicaba en su lugar pese haber buscado inclusive en el sótano por todo el personal de esta Di­
rección. Esta desaparición causó extrañeza por cuanto, habiéndose transferido a nuestra Institu­
ción en su totalidad, íntegramente y de acuerdo al inventario que obra en nuestros archivos, 
habiendo desaparecido aproximadamente 4 meses, sin embargo y sorpresivamente el día de hoy 
(26.09.02) aparece el protocolo Nº 321 ". 

Con Informe Nº 275-2002-DNDAAI/DANJ (12.NOV.02) la Directora de Archivo Notarial y 
Judicial Dra. Georgina Anticona Sotomayor, comunica a la Directora Nacional de Desarro­
llo Archivístico y Archivo Intermedio Lic. Doris Argomedo Cabezas, lo siguiente: 

" ... Esta Dirección ha tomado las medidas relacionadas con la expedición de copias de las escrituras 
públicas que obran en el protocolo N° 321 correspondiente al ex - Notario Rubén Mendieta Vergara, 
protocolo que extrañamente estuvo desaparecido aproximadamente 02 meses, hecho que puse en 
conocimiento al Director Nacional en su oportunidad, realizando la búsqueda repetidas veces por el 
personal de esta Dirección en el sótano y primer piso del área notarial, sin poder ubicarlo, aparecien­
do luego en el estante metálico junto a los protocolos de la serie 200 .. ." 

Con Informe Nº 279-2002-DNDAAI/DANJ (14. NOV.02) la Directora de Archivo Notarial y 
Judicial Dra. Georgina Anticona Sotomayor, comunica a la Directora Nacional (e) de De­
sarrollo Archivístico y Archivo Intermedio Lic. Doris Argomedo Cabezas, lo siguiente: 

" ... en relación al asunto de la referencia mediante lo cual el Sr. Jesús Paredes Goñe, solicita copias 
en testimonio de la Escritura Pública de Compra Venta entre Francisco Botto Yzaguirre y don Jesús 
Paredes Goñe, de los archivos del ex -Notario Mendieta en fecha 16 de diciembre de 1,994 protoco­
lo 321. 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 1510 (Título Nº 102397-
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 



MINISTERIO DE JUSTICIA 
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Al respecto, esta Dirección cumple en informar que con fecha 26 de setiembre último con Informe N° 
227-2002-DNDAAI/DANJ punto 2) y último párrafo y del Informe Nº 275-2002-DNDAAI/DANJ primero 
y último párrafo, de fecha 12 del presente mes, es preciso determinar si el contenido de cada instru­
mento público presenta signos de haber sido adulterado, teniendo en cuenta el tiempo de desapari­
ción del referido protocolo. 

Asimismo, de expedirse alguna escritura contenida en el protocolo Nº 321 de los archivos del ex -
Notario Rubén Mendieta se estaría exponiendo la seguridad y garantía del instrumento .. ." 
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Con Oficio Nº 1180-2002-AGN/J. (20.NOV.02) la Jefa Institucional da respuesta al señor 
Jesús Paredes Gañe, lo siguiente: 

"En respuesta al documento de la referencia, mediante el cual solicita copia certificada del testimonio 
de la Escritura Pública de Compra venta celebrada entre Francisco Botto lzaguirre y Jesús Paredes 
Goñe ante el ex - Notario Mendieta, remito a usted adjunto al presente el Informe Nº 279-2002-
DNDAAI/DANJ, elaborado por la Dirección de Archivo Notarial y Judicial de la Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación .. ." 

Con Memorándum N° 124 y 125-2002-AGN/OGA la Comisión Auditora solicita informa­
ción, respecto: 

• ... si el Indice Cronológico del Ex - Notario Rubén Mendieta Vergara registra la Escritura Pública Nº 1,51 O, 
Folio N° 7,622 Vta. sobre Compra Venta de Acciones y Derechos .. ." 

Con Oficio Nº 001-2003-AGN/DNDAAI/DANJ (08. ENE.03) la Directora de Notarial y Judi­
cial Dra. Georgina Anticona S. informa a la Directora Nacional de Desarrollo Archivístico y 
Archivo lntermedio-DNDAAI lo siguiente: 

• ... Informando a su Despacho que el Libro Índice Cronológico del ex - Notario Rubén Mendieta Ver­
gara no obra la foja signada con los números 215-216, que corresponde del 08 de diciembre del 
1,994 al 08 de enero de 1,995, así mismo se verificó nuevamente el libro Índice Alfabético de los ar­
chivos del citado ex - Notario en la que se observa que no obra registrado en ella la escritura pública 
de Compra Venta de Acciones y Derechos otorgado por Factoría El Progreso S.A.Ltda .. a favor de 
Jesús Paredes Goñe con fecha 16 de diciembre de 1994. Tampoco obra la minuta que le diera ori­
gen, sin embargo dicho instrumento obra insertada en el Tomo Nº 321 , Protocolo que estuvo des­
aparecido por 4 meses." 

Con Oficio Nº 002-2003-AGN/DNDAAI/DANJ (08.ENE.03) la Directora de Notarial y Judi­
cial Dra. Georgina Anticona S. informa a la Directora Nacional de Desarrollo Archivístico y 
Archivo Intermedio lo siguiente: 

• ... sobre la Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones que otorga Factoría El Pro­
greso S.A. a favor de Jesús Paredes Goñe que señala como fecha del documento 16 de setiembre 
de 1,994, no obra registrado en el libro Índice Cronológico ni Alfabético tampoco existe la minuta que 
le diera origen de los archivos del ex -Notario Rubén Mendieta Vergara, dicho instrumento obra in­
sertado en el Tomo 321 , protocolo que estuvo desaparecido por mas de 4 meses." 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 151 O (Título Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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La Comisión de Auditoria a fin de verificar los hechos descritos en párrafos que 
preceden, efectuó la revisión de los instrumentos relacionados con el ex -Notario 
Rubén Mendieta Vergara, como: Protocolos de Escrituras, Índices cronológico y 
alfabético de Escrituras; Minutas; Inventarios de Protocolos, y otros documentos, 
los cuales obran bajo custodia de la Dirección de Archivo Notarial y Judicial -
DANJ de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio -
DNDAAI , ampliándose la revisión a algunos controles establecidos en la Dirección 
de Conservación de la Dirección Nacional de Archivo Histórico; también se revisa­
ron los procedimientos que se siguen para otorgar TESTIMONIOS; Copia Certifi­
cada, Copia Simple de Escrituras entre otros, así como los controles establecidos 
por la Institución a través de registros. 

2.1 .1 DEL TESTIMONIO.-(ANEXO Nº 03) 

A fin de contar con información y documentos de primera fuente, se coordino con 
funcionarios de la Oficina Legal de Registros Públicos y Procuraduría del Ministerio 
de Justicia, logrando tener a la vista documentos originales de la Escritura Nº 1,510 
y el TESTIMONIO del 14.FEB.2002, expedido por el señor Manuel A. De Los Ríos 
Álvarez, documentos que se encuentran en la Procuraduría del Ministerio de Justi­
cia, los cuales fueron tomados para llevar a cabo los trabajos de auditoría. 

El Informe Nº 065-2002-SUNARP.ZR.Nº IX/OL de la Oficina Legal de Registros 
Públicos, indica que el Título Nº 102397 del 31 .MAY.2002, habría sido presentado 
por don Pio Raúl Rimachi Uriarte, el cual contiene documentos que demuestran in­
dicios que hacen presumir la falsedad de la Escritura Pública del 16.DIC.1994 (Tes­
timonio Nº 1,51 O), expidiéndose la Resolución Ministerial Nº 436-2002-JUS del 
20.NOV.2002 (ANEXO Nº 04) que autoriza a la Procuraduría Pública para que se 
interpongan las acciones judiciales contra don Pio Raúl Rimache Uriarte, Jesús Pa­
redes Goñe y los demás que resulten responsables por la comisión del delito contra 
la Fe Pública, en la modalidad de falsificación de documentos. 

De los documentos puestos a la vista se aprecia: 

Una Escritura Nº 1,510 -Titulo Nº 102397 (ANEXO Nº 05) de Compra-Venta de 
Acciones y Derechos de fecha 16 de Diciembre de 1994 celebrado entre Facto­
ría El Progreso S.A. y don Jesús Paredes Goñe ante ex -Notario Público de 
Lima Rubén Mendieta Vergara. El inmueble comprende un área de 2,01 5.85 
M2. 

La Escritura presenta cuatro (04) sellos circulares y siete (07) sellos semi circu­
lares "TESTIMONIO" del Archivo General de la Nación - Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio. 

La portada del TESTIMONIO (ANEXO Nº 06) indica entre otros: Protocolo Nº 
1,51 O; Folio 7.622 vta. ; Solicitud y/o Recibo de Ingreso Nº 184327; Fecha 
14.FEB.02. 

El TESTIMONIO (ANEXO Nº 03) de la Escritura de Compra Venta Nº 1,510, es 
fechada el 14.FEB.02; en la parte inferior se anota un pago de S/.32.00 y es 
firmado por el señor Manuel Augusto De Los Ríos Álvarez, Ex-Director 
Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio del Archivo 
General de la Nación. 

La Escritura se encuentra conformado por cuatro fojas de papel sellado de la 
Serie Nos. 9674169, 9674171 , 9674183 y 9674184 . 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título N° 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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Los trabajos de revisión se efectuaron con mayor incidencia en el dia 14.FEB.02 
fecha de expedición del TESTIMONIO; sin encontrarse en ninguno de los controles 
el registro de trámite; solicitud que comprende: recepción, desarchivo, calificación, 
concuerda; revisión por la Directora de la DANJ; cancelación; no consta registrado 
en los libros de expedición de copias de la Dirección de Conservación. 

Por lo descrito la Comisión Auditora solicitó una Pericia Grafotécnica: 

De la autenticidad y/o falsedad de la firma completa y las de VºBº atribuida a 
don Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, Ex -Director Nacional de la 
DNDAAI señor, que se encuentran en TESTIMONIO de Escritura Falsa de 
Compra Venta Nº 1,510 y su CONCUERDA (14.FEB.02), documentos obran­
tes en la Procuraduría del Ministerio de Justicia. 

La Procedencia de los sellos de post firma (a nombre del señor Manuel A. De 
Los Ríos Alvarez); circular y semi circular, que se encuentran en TESTIMO­
NIO descrito en párrafos precedentes. 

2.1.2 DE LA ESCRITURA.- (ANEXO Nº 07) 

De la revisión de la Escritura Falsa Nº 1,510 del Folio N° 7,622 vuelta, inserta en el 
Protocolo Notarial Nº 321 del Ex -Notario Rubén Mendieta Vergara, se aprecia: 

Una Escritura Falsa Nº 1,510 de Compra-Venta de Acciones y Derechos 
(ANEXO Nº 07) que celebran de una parte como compradora el señor Je­
sús Paredes Goñe y de la otra parte como vendedor Factoría El Progreso 
S.A., de un 48.97% del inmueble, correspondiendo un área de 2,015.85 M2 
(Dos mil Quince con Ochenticinco Decímetros cuadrados). La Escritura es 
fechada en la ciudad de Lima 16 de Diciembre de 1994, celebrada ante 
Notario Público de Lima Rubén Mendieta Vergara. 

La Escritura se encuentra conformado por cuatro fojas de papel sellado de la 
Serie Nos. 9674169, 9674171 , 9674183 y 9674184, que no concuerda con la 
numeración y serie que presentan las Escrituras Públicas insertas en el Proto­
colo N° 321 . 

En el Indice Cronológico de Escrituras Públicas del ex -Notario Rubén Mendie­
ta, no se encuentran los Folios 215, 216, donde se describen las Escrituras 
Públicas de fecha del 08.DIC.1994 al 09.ENE.1995. (La Escritura Nº 1,510 tie­
ne fecha 16.DIC.94) 

Por lo anteriormente descrito se observan irregularidades en el Escritura Nº 1,510 
de Compra de Inmueble, por tanto la Comisión Auditora, consideró necesario solici­
tar una Pericia Grafotécnica: 

De la autenticidad o fa lsedad de las firmas de visto bueno y completa, atribui­
das al ex -Notario Público de Lima, Rubén Mendieta Vergara , que se encuen­
tra trazada en la Escritura N° 1,510. 

La procedencia de los sellos que se encuentran estampados en el mismo do­
cumento. 

Acción de Control No Programada N° 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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HECHOS POSTERIORES 

RESULTADO DE LA PERICIA GRAFOTÉCNICA 

DEL TESTIMONIO.- (ANEXO Nº 08) 

DICTAMEN PERICIAL DE GRAFOTÉCNIA EN TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚ­
BLICA Nº 1,510 de Compra Venta de Acciones y Derechos, y su respectiva Con­
cuerda que celebran Factoría el Progreso Sociedad Anónima Limitada y Don 
Jesús Paredes Gañe. (ANEXO Nº 08). 

CONCLUSIONES.-

"PRIMERA; La firma completa atribuida a don Manuel Augusto DE LOS 
RIOS ALVAREZ, que se encuentra suscrita en la CONCUERDA de fecha 
Lima, 14 de Febrero del 2002 del Testimonio de la Escritura Pública Nº 
1,51 O de Compra Venta, de Acciones y Derechos, que celebran de una 
parte Factoría Progreso Sociedad Anónima Limitada, a favor de don 
Jesús PAREDES GOÑE, de fecha Lima, Distrito de San Isidro, 16 de Di­
ciembre de 1994 ante el Notario Público Rubén MENDIETA VERGARA, 
que se ha tenido a la vista para la realización del presente estudio peri­
cial, en la Oficina de la Procuraduría del Ministerio de Justicia; proviene 
del puño gráfico de su titular, es decir, es una FIRMA AUTÉNTICA. 

SEGUNDA¡ Las firmas de Visto Bueno que aparecen trazadas en los es­
tampados de los sellos circulares del Archivo General de la Nación, de las 
cuatro páginas que conforman el Testimonio dudoso, descrito en la prime­
ra conclusión; presentan alguna convergencia, con la única firma homólo­
ga de cotejo. 

TERCERA¡ El estampado del sello post firma de Manuel A. DE LOS 
RIOS ALVAREZ, existente en la CONCUERDA de la Escritura Pública de 
Compra Venta, descrita en la primera conclusión; procede la misma ma­
triz que se utilizó para estampar los sellos de cotejo. 

CUARTA: Los siete (07) sellos circulares y cuatro (04) semicirculares 
del Archivo General de la Nación - Dirección Nacional Desarrollo Archi­
vístico y Archivo Intermedio, existentes en el Testimonio y su respectiva 
CONCUERDA de la Escritura Pública de Compra Venta, descrita en la 
primera conclusión; no proceden de las matrices que se utilizaron para 
estampar sus respectivos sellos de comparación, es decir tienen diferente 
origen 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- (ANEXO Nº 09) 

DICTAMEN PERICIAL DE GRAFOTÉCNIA EN ESCRITURA PÚBLICA DE ACCIO­
NES Y DERECHOS Nº 1,510 de Factoría El Progreso Sociedad Anónima Limita­
da y Don Jesús Paredes Goñe. (ANEXO Nº 09) 

CONCLUSIONES.-

"PRIMERA: La firma completa y de visto bueno, atribuidas al Dr. Rubén 
Mendieta Vergara, Notario Público de Lima, que se encuentran trazadas 
al final y en el margen izquierdo de la Escritura Pública de Compra Venta 
de Acciones y Derechos Número Mil quinientos diez (Kardex 28,454), que 
celebran de una parte FACTORIA EL PROGRESO SOCIEDAD ANÓNI­
MA LIMITADA y de la otra parte don Jesús PAREDES GOÑE, fechada 
en Lima, Distrito de San Isidro, 16 de Diciembre de 1994, cuyo original se 
ha tenido a la vista en el Tomo 16 Protocolo N° 321 (Fls. 7501 al 8000) 
Bienio 1993 al 1994, perteneciente al Notario Público de Lima Dr. Rubén 
MENDIETA VERGARA, que se encuentra en Custodia en el Archivo Ge­
neral de la Nación; no provienen del puño gráfico de su titular; es decir co­
rresponden a diferente grafismo. 

SEGUNDA: Los estampados de los sellos rectangulares (cuatro), a nom­
bre del Dr. Rubén MENDIETA VERGARA, Notario Público de Lima, exis­
tentes en la Escritura Pública de Compra Venta, descrita en la primera 
conclusión; no proceden de ninguna de las matrices, que sirvieron para 
estampar los sellos auténticos; es decir, corresponden a otra matriz. 

TERCERA: El receptor (cuatro hojas de papel membretado), que contie­
ne la Escritura Pública, descrita precedentemente, presenta diferentes ca­
racterísticas, de fabricación , impresión del membrete (logotipo) y disposi­
tivos de seguridad; con relación a los papeles del Colegio de Notarios, uti­
lizados en las Escrituras Públicas indubitadas de la Notaria MENDIETA 
VERGARA. 

CUARTA: Por las características del receptor. la fa lsedad de las firmas y 
sellos que contienen la Escritura Pública impugnad; se colige que ha sido 
insertada en el Tomo Nº 16 Protocolo Nº 321 , originalmente estructura­
do". 

o 

Acción de Control No Programada N° 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título N° 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo N° 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara -■ 
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Del análisis y revisión de los documentos que se han tenido a la vista y 
contando con el resultado de la Pericia Grafotécnica, la Comisión Auditora 
determina: 

r, 
I J 

DEL TESTIMONIO, que obra en la Procuraduría del Ministerio de Justicia.- (ANEXO 
Nº 03) ' 

La firma completa atribuida a don Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, que aparece 
suscrita en el TESTIMONIO del 14.FEB.02, de Escritura de Compra Venta Nº 1,510 
de Acciones y Derechos, que celebran de una parte Factoría Progreso Sociedad 
Anón ima Limitada, a favor de don Jesús Paredes Goñe, de fecha Lima, Distrito de 
San Isidro, 16 de Diciembre de 1994 ante el Notario Público Rubén Mendieta Verga­
ra, puesta a la vista en la Oficina de la Procuraduría del Ministerio de Justicia; corres­
ponde al puño gráfico de su titular, por tanto es una FIRMA AUTÉNTICA del señor 
Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, quien firmó en calidad de Director Nacio­
nal de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio del Archivo General de la 
Nación. 

El estampado del sello post firma a nombre de Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez 
con la leyenda de: Director Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, 
existente en el Testimonio de la Escritura Nº 1,51 O, corresponde al sello utilizado por 
el ex Funcionario en mención en la correspondencia emitida durante su gestión, por 
tanto corresponde a un sello de la Institución. 

Los sellos circulares y semi circulares del Archivo General de la Nación - Di­
rección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio; existentes en 
el Testimonio de la Escritura Nº 1,510, no corresponden a sellos utilizados por 
el ex Funcionario en mención en la correspondencia emitida durante su gestión; 
es decir tienen diferente origen. 

El TESTIMONIO del 14.FEB.02, extendido por el ex -Funcionario señor Manuel Au­
gusto De Los Ríos Alvarez, no consta registrado en los controles establecidos en la 
Dirección de Conservación; Dirección de Archivo Notarial y Judicial y Dirección Na­
cional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio. 

La Escritura Falsa Nº 1,510 adherida al Protocolo Nº 321 Folio 7,622 NO PRESENTA 
el sellado y rubrica del Director Nacional de la DNDAAI y Directora de la DANJ que de 
acuerdo a los procedimientos establecidos deben dejar constancia de haberse expe­
dido copia del instrumento. 

El Recibo de Ingreso N° 184327, (ANEXO Nº 10) que registra la portada del Testimo­
nio, no corresponden a cancelaciones de la Escritura Nº 1,51 O, por corresponder a 
una cancelación efectuada por FOPRI por una Legislación archivística S/. 10.00. 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Titulo Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo N° 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara. " 
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i_J) DE LA ESCRITURA, que obra en el Protocolo Nº 321 (ANEXO Nº 05) 

La firma del Ex -Notario Público de Lima Rubén Mendieta Vergara, que aparece al fi­
nal de la Escritura Nº 1,51 O que celebran Factoría El Progreso Sociedad Anónima 
Limitada, a favor de don Jesús Paredes Goñe, que obra en el Protocolo Notarial N° 
321 , folios 7,622 del ex - Notario en mención, corresponde a una FIRMA FALSIFICA­
DA 

En el Protocolo Nº 321 (Folio: 7,622 vta. al 7,625) se ha agregado una Escritura 
FALSANº 1,510 de Compra-Venta de Acciones y Derechos que celebran de una par­
te como vendedor Factoría El Progreso Sociedad Anónima Limitada, y de la otra 
parte como comprador don Jesús Paredes Goñe, celebrada ante Notario Público de 
Rubén Mendieta Vergara. 

Al agregarse en el Protocolo Nº 321 la Escritura FALSA Nº 1,51 O, se ha mutilado la 
Escritura Pública Nº 1,509 y se ha desaparecido la Escritura Pública Nº 1,510 que co­
rresponde a una de Poder Amplio y General entre Layme Sánchez Mariano del 
Carmen - Maria lrma Layme Cortez, según el Índice Alfabético (ANEXO Nº 11) del Ex 
- Notario Rubén Mendieta. 

Como se aprecia, para llevar a cabo los hechos delictuosos las personas involucradas, 
han cuidado de tomar números de: Protocolo, Folios, Kardex de la Escritura verdadera, la 
cual fue sustraída; datos que asume la Escritura FALSA, luego obtienen el TESTIMONIO 
de la Escritura FALSA 1,510 que expide don Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez el 
14.FEB.02, en consecuencia no existen firmas de los Directores en el Protocolo dejando 
constancia de haberse emitido un Testimonio u otro, tampoco los controles existentes en 
las diferentes Direcciones registran emisión de solicitudes, ni recibos de ingresos para la 
Escritura Fa Isa 1 , 51 O 

De otro lado, es importante mencionar que, con Oficio Nº 326-2002-ORLC/AI, tal como se 
señala en párrafos que preceden, el Jefe de Auditoría de Registros Públicos CPC Tomás 
Lozano L. solicita a don Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, en calidad de Ex -Director 
Nacional de DNDAAI. Información respecto: si la fotocopia del Testimonio de la Escritura 
Pública de compra venta de Acciones y Derechos otorgada por Factoría El Progreso S.A. 
L TOA a favor de Jesús Paredes Gañe del 16.DIC.1994 del ex - Notario Dr. Rubén Mendie­
ta Vergara, fue emitida por el Archivo General de la Nación, así como confirmar si la fir­
ma y sello que aparecen suscribiendo el referido testimonio, le pertenecen. 

La Directora de la DANJ doña Georgina Anticona S. con documento Nº 208-2002-
DNDAAI/DANJ informa que el Protocolo Nº 1,51 O, no obra en los archivos del Ex -Notario 
y que la fecha de la escritura (16.DIC.1994) corresponde al Protocolo Nº 321 , tampoco 
obra registrado la Escritura Pública en los Índices Alfabético, ni Cronológico. 

Don Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez con Oficio Nº 043-02-AGN/DNDAAI (ANEXO 
Nº 02) hace suyo el documento Nº 208-2002-DNDAAI/DANJ y amplía la información con­
tenida en el mismo, comunicando a la Jefa Institucional que las rubricas, sellos y firmas 
que aparecen en la copia fotostática remitida, no le corresponden. 

La información descrita fue elevada por el AGN. a la Oficina de Auditoria de Registros Pú­
blicos. 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 151 O (Titulo Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo N° 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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Por lo expuesto, se evidencian hechos dolosos, desviaciones y transgre­
siones a dispositivos legales vigentes, incumplimiento de normas, evasión 
maliciosa de los procedimientos que se siguen en los casos de expedición 
de documentos a nombre del Archivo General de la Nación; así como des­
conocimiento de su firma auténtica de parte del ex funcionario don Manuel 
Augusto De Los Ríos Alvarez; como se expone a continuación: 

El señor Manuel Augusto De Los Ríos Álvarez Ex -Director Nacional de Desarrollo Archi­
víst,co y Archivo Intermedio, ha hecho uso de su cargo para extender a nombre del Ar­
chivo General de la Nación, certificando y autenticando con su firma y sello de la Institu­
ción un TESTIMONIO de una Escritura FALSA 

El señor Manuel Augusto De Los Ríos Álvarez ex Director Nacional de Desarrollo Archi­
vístico y Archivo Intermedio debió tener en cuenta los DISPOSITIVOS LEGALES, PRO­
CEDIMIENTOS Y NORMAS que se siguen para la expedición de documentos a nombre 
del Archivo General de la Nación; sin embargo se advierte que todos los controles y pro­
cedimientos establecidos fueron evadidos maliciosamente a fin de certificar y autenticar 
con su firma y sellos de la Institución, copia de un documento FALSO, certificación que la 
realiza a nombre del Archivo General de la Nación. 

De otro lado mediante Oficio N° 043-02-AGN/DNDAAI desconoce su firma auténtica exis­
tentes en el TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1,510, información que dado su nivel 
jerárquico es aceptada como valedera y elevada al organismo que en ese momento rea­
lizaba la investigación administrativa, evidenciándose actos de inmoralidad. 

Según Pericia Grafotécnica se determina que la firma completa atribuida a don Manuel 
Augusto De Los Ríos Alvarez, que aparece suscrita en el TESTIMONIO DEL 14.FEB.02 
de Escritura de Compra Venta, N° 1,510 (Titulo N° 102397 del 31 .MAY.02) (ANEXO Nº 
03) de Acciones y Derechos de fecha 16 de Diciembre de 1994 celebrado entre Factoría 
El Progreso S.A. y don Jesús Paredes Goñe ante ex -Notario Público de Lima Rubén 
Mendieta Vergara, que se ha tenido a la vista en la Oficina de la Procuraduría del Ministe­
rio de Justicia; corresponde al puño gráfico del mencionado ex - funcionario, siendo su 
FIRMA AUTÉNTICA, por tanto sin perjuicio de las acciones penales y/o judiciales a que 
tenga lugar, también ha incurrido en falta de carácter disciplinario que implica responsabi­
lidad de carácter administrativo, tipificado en el Decreto Legislativo 276 Capítulo V; Art. 
28; inc d); f) ; i); j); que señala: 

inc d) "Negligencia en el desempelio de sus funciones· 

inc. f).- • La utilización o disposición de los bienes de la entidad en beneficio propio o de terceros • 

inc. i).- • El causar intencionalmente daños materiales en los locales , instalaciones, obras, maquina­
rias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad de la Entidad o en 
posesión de ésta". 

inc. j).- • Los actos de inmoralidad" 

El ex Director Nacional de la DNDAAI , señor Manuel De Los Ríos Alvarez, también ha 
incumplido con sus deberes como servidor público estipuladas en el Decreto Legislativo 
Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa - Título Preliminar, Art. 3º - "DEBE­
RES DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS- Los servidores públicos están al servicio de la 
Nación y en tal razón deben: 

"d) Desempeñar sus funciones con honestidad, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio." 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título N" 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo N° 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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Ha infringido lo dispuesto en el Decreto Legislativo 276 Art. 21- De la Obligaciones, Prohi­
biciones y Derechos; primera parte del inciso b) que señala: 

"b).- Salvaguardar los intereses del Estado ....... ." 

Transgrede lo dispuesto el Art. 129º del D.S. N° 005-90-PCM. Reglamento del Decreto 
Leg islativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa, Cap. X de las Obligacio­
nes y Prohibiciones de los servidores, que señala: 

-Art. 129º -
' Los funcionarios y servidores deberán actuar con corrección y justeza al realizar los actos administrati­
vos que les corresponda, cautelando la seguridad y el patrimonio del Estado que tengan bajo su 
directa responsabilidad'. 

Transgrede lo dispuesto en el Punto 2 y 6 Probidad, y Lealtad y Obediencia, Artículo 6º 
Principios de la Función Pública, Capítulo 11 - Principios y Deberes Éticos del Servidor Pú­
blico, Ley del Código de Ética de la Función Pública - 27815 que señala: 

punto 2.-
"Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando 
todo provecho o ventaja personal, obteniendo por si o por interpósita persona". 

Transgrede lo dispuesto en las Normas Técnicas de Control: 700-01 Integridad y Valores 
Éticos punto 01 ; 700-02 Respondabilidad punto 02- que señala: 

Integridad y Valores Éticos punto 01-

"La integridad constituye una calidad de la persona que mantiene principios morales sólidos y vive en 
un marco de valores. La ética está conformada por valores morales que permite a la persona adoptar de­
cisiones y tener un comportamiento correcto en las actividades que le corresponde cumplir en la 
entidad ... .' 

Respondabilidad punto 02 

"Para un desempeño transparente de funciones los titulares, servidores y funcionarios públicos de­
ben: 

Generar y transmitir expeditamente información útil , oportuna, pertinente, comprensible, confiable 
y verificable a sus superiores jerárquicos, a la entidades que proveen los recursos con que traba­
jan y a cualquier otra persona que esté facultado para supervisar sus actividades .' 

La Directiva N° 001-2000-AGN/OT A-OP- Normas de Ética para el Personal del Archivo 
General de la Nación (R.J.Nº 121-2000-AGN/J , del 27.MAR.2000) que en el punto 5-
NORMAS ESPECIFICAS; 5.1 Lineamientos de Conducta inciso a). señala: 

"Brindar su servicio a la Institución con lealtad, honestidad, laboriosidad, celeridad, oportunidad, 
diligencia, eficiencia y responsabilidad en cumplimiento de sus funciones ·. 

"f) Supeditar el interés particular al interés común y a los deberes del servicio' 

Ha transgredido lo dispuesto en el Manual de Organización y Funciones (R.J. Nº 457-
2000- AGN/J, del 11 .DIC.2000)- De la Dirección Nacional de la DNDAAI - Funciones Es­
pecíficas inciso b) y h) que señala: 

"b) Certificar y autenticar con su firma y sello las copias expedidas de los documentos cuyos 
originales se conservan en la Dirección Nacional. 

h) Cumplir y velar por las disposiciones de carácter técnico - administrativa que regulan el fun­
cionamiento de los órganos a su cargo. 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSAN° 1510 (Titulo Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara.' 
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Ha transgredido lo dispuesto en el inc. f) y k); Art. 25º del Reglamento de Organización y 
Funciones-ROF (Resolución Ministerial Nº 197-93-JUS del 15.ABR.93): 

"f) ... y expedir copias de documentos que custodia con las formalidades de Ley. 

k) Brindar servicios de los documentos que custodia a través de copias autenticadas, constan­
cias, búsquedas y exhibiciones." 

La situación comentada se presenta debido a la falta de Integridad y Valores Éticos, Leal­
tad, Probidad, Transparencia, Responsabilidad, Honestidad, Eficiencia, Vocación de ser­
vicios de parte del ex -Director Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio 
señor Manuel De Los Ríos Alvarez 

Esta situación ha originado que se melle la Imagen Institucional, teniendo en cuenta que 
el Archivo General de la Nación es la Institución autorizada para expedir copias de do­
cumentos que custodia con las formalidades de Ley; así como custodia y cautela el Pa­
trimonio Documental de la Nación, de acuerdo con la legislación vigente. (inc f. Art. 1 Oº 
del Reglamento Ley Nº 25323) 

COMENTARIO DE LA OFICINA GENERAL DE AUDITORÍA SOBRE COMUNICACIÓN 
DE HALLAZGOS 

La Comisión de Auditoría ha exceptuado la Comunicación de Hallazgos (Resolución de 
Contraloría Nº 162-95-CG. Normas de Auditoría Gubernamental -NAGU 3.60- y su modi­
ficatoria Resolución de Contraloría N° 259-2000-CG. 07.12.2000) publicada el 13 de Di­
ciembre del 2000), por existir absoluta certeza en cuanto a la tipicidad, sustento e identi­
ficación del responsable del hecho ilícito perpetrado por el Ex - Director Nacional de la 
DNDAAI señor Manuel Augusto De Los Ríos Alvarez, quedando así demostrado según 
resultados de la Pericia Grafotécnica; por lo que resulta irrelevante efectuar la Comunica­
ción de Hallazgos. 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 1510 (Titulo N° 102397-
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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11. FUNDAMENTO DE DERECHO 

OPINIÓN DE LA OFICINA DE ASESOR[A JURÍDICA 

Acción de Control No Programada N" 02-0308-2003-07 
Informe Especial ' Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSANº 1510 (Título Nº 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 

14 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN - Oficina General de Auditoría 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PARTÍCIPES EN LOS HECHOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CARGO 

NIVEL REMUNERATIVO 

CONDICION 

DEPENDENCIA 

PERIODO DE GESTION 

DIRECCION DOMICILIARIA 

DE LOS RIOS ALVAREZ, Manuel Augusto 

L.E. Nº 07846164 

Director de Programa Sectorial 111 

Nivel F-5 

Designado en el cargo de confianza de Director Na­
cional de la Dirección Nacional de Desarrollo Archi­
vistico y Archivo Intermedio del AGN. 
R.S. Nº 122-2001-JUS (13.MAR.01 ) 

Dirección Nacional De Desarrollo 
Archivistico Y Archivo Intermedio 

a. R.S. N° 122-2001-JUS 
Designado desde el 15.MAR.01 

b. R.J. Nº 317-2002-AGN/J 
Término a su designación 
a partir del 27.SET.02 

Calle Comandante Villar N° 875 
Miraflores 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcíonario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 151 O (Título Nº 102397 -
31 .MA Y.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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VII. ANEXOS 

ANEXO Nº 01: Nómina del Servidor identificado como partícipe en el hecho revelado 

ANEXO Nº 02: Informe N° 043-02-AGN/DNDAAI - Ampliación versión del Ex - Director 
Nacional de la DNDAAI 

ANEXO N° 03: TESTIMONIO de fecha 14.FEB.02, obtenido en la Procuraduría del 
Ministerio de Justicia. 

ANEXO Nº 04: Resolución Ministerial N° 436-2002-JUS (20.NOV.2002) que autoriza a 
la Procuraduría Pública para que se interpongan las acciones judicia­
les. 

ANEXO Nº 05: Escritura Nº 1,510 (Título Nº 102397 - 31.MAY.02), obtenida en la 
Procuraduría del Ministerio de Justicia. 

ANEXO Nº 06: Portada del TESTIMONIO obtenida en la Procuraduría del Ministerio 
de Justicia. 

ANEXO Nº 07: Escritura Falsa Nº 1,510 agregada en el Protocolo N° 321, Folio 7,662 
del Ex -Notario Rubén Mendieta Vergara. 

ANEXO Nº 08: Dictamen Pericial de Grafotécnia en Testimonio de Escritura Pública 
Nº 1,51 O de Compra Venta de Acciones y Derechos, y su respectiva 
concuerda que celebran Factoría El Progreso Sociedad Anónima Limi­
tada y don Jesús Paredes Gañe. 

ANEXO Nº 09: Dictamen Pericial de Grafotécnia en Escritura Pública de Acciones y 
Derechos N° 1,510 de Factoría El Progreso Sociedad Anónima Limita­
da y don Jesús Paredes Gañe. 

ANEXO Nº 10: Recibo de Ingreso Nº 184327. 

ANEXO N° 11 : Índice Alfabético de Escrituras Públicas del Ex -Notario Rubén Mendie­
ta Vergara 

Acción de Control No Programada Nº 02-0308-2003-07 
Informe Especial "Ex Funcionario del AGN otorga TESTIMONIO de la Escritura FALSA Nº 1510 (Título N° 102397 -
31 .MAY.02) agregada al Protocolo Nº 321 , Folio 7,622 del ex Notario Rubén Mendieta Vergara." 
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lNSCRl.PClÓN: 

TESTUvIONIO 

CONCUE A CON SU ORIGINA~ QUE SE CUSTODIA EN LA DIRECCION DE 

ARCHIVOS NOTARIALES Y JUDICIALES DELA DIRECCION NACIONAL DE':t 
1 . • 

DESARROLLO "ARCHIVISTlCO Y ARCHIVO INTEHJvfilDIO DEL ARCHIVO 

GENERAL DE LA NACION, ARCHIVADA EN EL FOLIO 7; 622 VTA DEL 

PROTOCOLO Ni510 DEL NOTARJ.O RUBEN M.ENDIETA VERGARA 

SE EXJ'lDE LA PRESENTE EN 04 FOJAS lffILES, QUE. 

CONFRONTACIÓN DE LEY, RU13RICO, SELLO Y FIRl'vlO DE CONFORM.ID 

CON LA LEY 25323, D.S. 008-92-JUS Y ART. 2° DEL D.S. 005-93-JUS 

LIMA,l~ DE FEBRERO 2,002 

DERECIIOS: 

. ., SON: 0 4 FOJAS U TI LES 

SI. 32 .00 
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ANE¼ONº O~ 

Pág. 234004 a -peruano ■;MM/;fJdiíl;ldfW Lim:i. lunes 25 de noviembre de ~ . 
PODER EJECUTIVO 

Autorizan viaje de funcionario a Chile 
para participar en curso internacional 
referido a la gestión integral de las ope­
raciones mineru 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NV 556-2002-EM/OM 

Lima. 22 de noviembre de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, se llevará a cabo el Curso Internacional "Gestión 
Integral _de las Op~racio0es Minera:s (Seguridad y Salud 
Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad)", en la ciudad de 
Copiapó, República de Chile, del 25 aJ 29 de noviembre del 
2002; 

Que, el Servicio Nacional de Geología y Mineria de Chile 
hl;I com~nicado que el ln_g. ~áximo Lactayo Monago. de la 
D1recc1on General de M1nena, ha SJdo seleccionado para 
part1c1par en el Curso Internacional antes mencionado· 
asimismo, que dicha entidad cubrirá los gastos por con: 
cepto de pasajes y viáticos del 25 al 29 de noviembre de 
2002; 

Que, el mencionado evento es de interés del Sector pues 
se tratará sobre la m1neria, gestión de riesgos, salud ocu­
pacional, gestión ambiental minera y gestión de calidad de 
Chile; además dicho evento va a permitir la difusión de los 
logros obtenidos en los aspectos de seguridad e higiene 
min~ra. el cuidado del medio ambiente y las inversiones 
realizadas por las empresas dedicadas a la actividad mi­
nero metalúrgica del Perú; 

Que, en consecuencia es necesario autorizar el viaje 
del lng. Máximo Lactayo Monago, de ta Dirección General 
de Minería. a la ciudad de Copiapó. República de Chile, 
para participar en el Curso Internacional antes señalado; 
. Que, en vista que el lng. Lactayo Monago requiere via­
¡ar un di;a antes y regresar un día después del evento, es 
necesario otorgarle dos (2) días de v,áticos; así como la 
tarifa CORPAC; 

De conformidad con lo dispuesto oor ta Ley NV 27619, 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto de 
Urgencia Nº 030-2002; 

SE RESUELVE: 

Articulo 12. - Autorizar el viaje del lng. Máximo Lac­
tayo Monago, de la Dirección General de Mineria, del 
Ministerio de Energía y Minas, del 24 al 30 de noviembre 
de 2002, a la ciudad de Copiapó, República de Chile, 
para el fin a que se refiere la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 22.- Los gastos por concepto de parte de los 
viáticos y tarifa CORPAC que ascienden a USS 425,00 
(Cuatrocientos veinticinco y 00/100 dólares americanos) 
serán cubiertos por el Ministerio de Energía y Minas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Parte de los Viáticos (USS 200,00 x 2 días) USS 400.00 
Tanta CORPAC uss 25,00 

- ..... t ... ,- ... t ~ - •• ·~,.:o-,-•· 

=rr: -_: :. ;.' ··~fi ¿; :;'.:: :;,;;,::;~~~~~;,~:.:~'.::" ;,;:;;.~~ 
_ ,f'~~------~~s aduaneros de ninguna clase o denominación. 

'~ \. ··~---
- _ ~ ·,>:. =/· ··-- Regístrese, comuníqueseypublíquese. 

Q 7:, JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN 

Q ~ /o_~}QJ _______ Ministro de Energía y Minas 

20na 
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Autorizan a procuradora iniciar accio­
nes judiciales contra presuntos respon­
sables de la comisión de delito contra 
la fe pública 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NV 436-2002-JUS 

Lima, 20 de noviembre de 2002 

Visto el Oficio Nº 1667-2002-JUS/PPMJ de fecha 23 
de octubre de 2002, de la Procuraduria Pública a cargo de 
los Asuntos Judiciales del Ministerio de Justicia; 

CONSIDE.I¼NDO: 

Que, mediante Informe Nº 65-2002-SUNARP-Z.R. 
Nº IX/OL, de lecha 3 de octubre de 2002, la Oficina Le­
gal Zonal Registra! Nº IX - Sede Lima, informa sobre la 
solicitud de inscripción del Titulo Nº 102397 de fecha 31 
de mayo de 2002, presentada por el señor Pio Raúl Ai· 
mache Uriarte ante el Registro de la Propiedad Inmue­
ble, referida a la inscripción de la Escritura Pública de 
Compra Venta de Derechos y Acciones de fecha 16 de 
diciembre de 1994, celebrada de una parte por la Facto­
ría El Progreso Sociedad Anónima.Limitada representa­
da por José Francisco Botto Eyzaguirre como vendedor 
y de la otra parte Jesús Paredes Goñe como comprador. 
otorgada ante el Notario Público de Lima, Dr. Rubén 
Mendieta Vergara; la Directora Nacional de Desarrollo 
Archivístico y Archivo Intermedio del Archivo General 
de la Nación, pdr Informe Nº 208-2002-DNDAAI/DANJ, 
señala que con relación al referido instrumento público 
NO OBRA el Protocolo 150, y la escritura pública de te­
cha 16 de diciambre de 1994, corresponde al Protocolo 
321 y no al Protocolo 1520, igualmente señala que dicha 
escritura NO OBRA registrada en el indice alfabé1ico, ni 
en el cronológico; asimismo el Director Nacional de De­
sarrollo Arch1v1stico y Archivo Intermedio mediante In­
forme Nº 043--02·AGN/ONDAAI, manifiesta que las rú­
bricas, sellos y firma que aparecen en dicho acto jurídi­
co no le corresponden, razón por la cual es procedente 
la autorización a la Procuradora Pública a cargo de los 
Asuntos Judiciales del Ministerio de Justicia, para que 
en representación y defensa de los intereses del Estado 
interponga las acciones judiciales que correspondan; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4"79 de 
la Constitución Política de( Perú, artículos ~ y So del De­
c_reto Ley Nº 25993, Ley Orgánica del Sector Justicia y ar• 
uculo 12º del Decreto Ley Nº 17537 de Representación y 
Defensa del Estado en Juicio, modificado por Decreto Ley 
Nº 17667; 

SE RESUELVE.: 

Artículo 12.-Autorizar a la Procuradora Pública a car­
go de los Asuntos Judiciales del Ministerio de Justicia. 
para que en representación y defensa de los intereses 
del Estado, interponga las acciones judiciales corres­
pondientes contra don Pío Raúl Rimachi Uriarte, Jesús 
Paredes Goñe . y los demás que resulten responsables 
por la comisión del delito contra la Fe Pública, en la mo­
dalidad de falsificación de documentos, conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 22.-Remitiraipia de esta Resolución, así como 
los antecedentes del caso a la mencionada Procuradora 
Pública, para los fines correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publfquese. 

FAUSTO HUMBERTO ALVARADO DODERO 
Ministro de Justicia 

20694 
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-YL!J(CJ-íI o/ O y 'E')(__ 'E!l(Jll 1)'E .l.9-t 'l{flCI O'){__ 

TESTIMONIO 

. Escrihrra Pública : coM?ru.- vENTA DE A.ccrom:s Y DERECHO 

.. Otorgada por : FACTQRIA EL PHO GRESO SrL LTDA. 

A favor de 

Fecha 

Notario Público 

Protocolo Nº 

Folio Nº 

Solicitud Nº 

: JESUS PAREDES 00.ÑiE 

. 16 DICIEMBRE 199 'r 

RUBEN MENDIETA VERGARA 

1510 

7 ,.622 VTA . 

184327 

Lima, 14 de r .1rnfl.i•:ro del 200_.h_ 
e.g ., - -· 



/ . 

r 

l 

ARCHIVO GENERAL DE LA Nt.CION 
Manuel Cuadros sin.- Palacio de Justicia 

Ley N" 16997, D. Leg. 757 

RECIBO 
R.U .C.20131370726 

N9 184327 y Ley Nº 26002 

/ 

HE RECIBIDO DE OON(A};_- _· -~----------------------­
/ 

POR LO SIGUIENTE: ------ ---'-----.:..,. _ _ ______ _____ _ 

Unitario TOTAL 

Oe<echos de Calificación ········• ......................................... ,. ...... ,. .. ··············--······--+----------t 

Tescmonio(s) ....................... Fojas ........................... ...................................... .. r-----------4 

Copla(s)simple de .•• ••• Páginas •••·· .•••• •·· •···· •· •······· ••• •• ·••••••• •••••••••••• 1---------1 

Boleta(sY • .................................... La Primera Fo¡a ..................... ························ 1---------t 

Boleta(sy • •••...•.........•.....••...• Las siguientes ..................... .......... ··········•········•···· 1---------t 

Copca(s) eertillcacJa(s) .................................... Fo¡a ............................................. r---------t 

- Anol8oón ..................................................................................... ·························t---------1 

Búsqueda ..................................................................................... ......................... ,__ _____ _ 

F~ .................................................................................. ························1---------t 

Exhibiciones ·············································································-· •••••••••••••••••••••••• 1---------1 

Ensellanz:a ••.....................••••....•...••..•••.••................... ..... .............. ························1---------t 

"' Venta de Papeles ......................................................................... ························t---------1 

si Oesarctwo de Ptanos ....... - .......................................................... ........................ 1---------1 

E,q,edidón de ConstanaaS ......................................................... ·········-············· 1---------1 
• - .. # j 

,__ ___ ,,.-4,_E,,¡,edia6n de Partidas ................ : ............ : ...................... ~ ........... ......................... ,__ _____ _ 
\I 

~ 

b SON: 

. J 
'./ ) ., L . (.,.- ¿_ 

Lima, ........... de ................................... del 2,00 ... . 

e & R IMPRESORES S.R ltda. 
R.U.C.20335668759 
Del 166,501 al 191,500 F.I. 19-03-2001 

;:'et::vo G:\ ;~ .... ;: : ! ·: !C ~1l 
""\ - ...... 

Firm~ de Cajero {a) 

1 

1 

1 

1 

- - -- ------------
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